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PASTE OFICIAL DE LA GACETA.

DIRECUON general DE RENTAS ES- 
' TANCpAS.

4íondicionet bajo iat cualet la ffacienda 
pública contrata lia adquisición de 
300 000 quintales 'castellanos de tabaco 
en hoja de los Estados • Unidos, asteo-

sobre'aquel pida la Hacienda, hasta uñ 
máximum de 60.000 ¿a los años de 
1861, 1862 2/ 1863.

1 • El tabaco será Kenluky y Virginia, 
excluido el de las clases conocidas en Nue
va-Orleans con lót nombres Factory-Lugs, 
Planlers-Lugs y Leaf interior lo ctwwon, 
Dos octavas parles, cuando ménos, de la 
cantidad contenida en cada barrica con ef 
peso mínimo dó lór^quintales castellana 
cada una, en que el labacQ. ha dé venir 
precisamente envasado, ha de ser aplica-
ble à capas y las seis octavas partes^ res
tantes, cuando más, à tripas. La hoja pa
ra ca|)as ha de ser madura, fresca, sana, 
fina ÿ de buen color y extension para |ci- 
garros comunes. La aplicable à tripas se- 
rá asimismo madura, fresca y san^. & 
no reuniere todas ¿estas circunstancias,!: 
tuviere cualquier defeeto el tabaco de que 
se trata, no será admitido.

2.‘ El contratista entregará 300.00( 
quintales de dicho tabaco en l^oaqlidadei
ÿ fechas siguientes:.

l.’de Eùero de Ipôjj .
1 .• de Febrero id. " ‘. .
1.* de Marzo id, . . • 
1.* de Abril id, . . . .
1.’ de Mayo id, . . • 
!.• de Judío id. . . . .
1.’ de Julio id...................
1 .• de Agosto id. . . .
1 .* de Setiembre id. . . 
l.*de EAero do 1802. 
l.“ de Febrero id. . «
1 .’de Marzo de id. . . 
1 .° de Abril de id. . 
1 .* de Mayo id. . . . 
!.• de Junio i(L • • • 
1.’de JutiVid; . . . 
i." de Agosto id. . . 
1 .* d¿ Seweidfredd. . 
l.’de Enerodii 1863 . 
I.’de Febrero id. . . 
1 .* de Marzo id. . . 
!.• de AbrU id.. . . 

Quintalef.

. 15000

. 15.000
. 10 000
. 16 000
. 10.000
. 10.000
. 10.000
. 10000
. 10 000
. 11000
. 15.000
. 10 000
. 10.000
. 10.000
. 10.000
. 10.000
. 10.000
. 10.000
. 15.000
. 15.000

10.000
. 10.000

r de Maro id............................. 10.000 
I .* de iuoio Id; . .... 10.000 

.• de Julio id.......................... 10 000 

.“de Ágáslo id...................... 10 000
•de Setiembre id. . . . 10.000

Total. ..... 300.000

El contratista podrá hacer las entregas 
de conéígnaciooM ánl^-s de las fechas en 
que respéctivamenú se expresa han de 
verificarse.

3.* Ademas del número de quintales 
que en cada uno de los años que se citan 
ha de entregar el contratista, entregará 
también los que la Dirección le pida un 
maíj^itnum de 20.000 qoinlalesca^ellanos, 

cien de las entregas que en los años si- 
güientés deba efectuar.

i * La entrega de los tabacos que se 

número do barricas reconocidas y de sus 
clasificaciones, que firmarán todos los 
concurrentes al acto, y que original se re
mitirá à la Dirección general.

Sin embargo del reconocimiento y re
cepción que se hiciere en virtud de la re
gla precedente, podrán sufrir los tabacos 
los reconocimientos que disponga el Go
bierno de S. M., ya en los puntos de em
barque del extranjero, ó ya en las fábri
cas del reino. Los reconocimientos que se 
efectúen en los puntos de embarque no pre
juzgan la recepción de los tabacos, si por 
virtud de los que se hagan en las fábricas 
procediese aquella.

Si á consecuencia de los reconocimien
tos que acordare el Gobierno de S. M. en 
¡as. fábricas resultare que tabacos recibidus 
por los Administradores de las mismas no 
reunen las condiciones establecidas ante
riormente, el contratista los retirará, reem
plazándolos con otros que las reunan'.

10. Las barricas y tabacos su< Itos que 
se desechen en cualesquiera de los casos 
expresados los extraerá el contratista en el 
término de dos meses para puerto extran
jero que no esté situado en el Mediterra
neo. El coiilratisla quedará obligado á 
presentar al lefe de la fábrica certificación 
del Cónsul español que acredíte el desem
barque de tabaco, con expresión del núm. 
de barricas y de su peso, así como el de 
los tabacos sueltos, dentro del termino pru
dencial que por el mismo Jefe se le desig
ne

Al hecerse el embarque de estos taba
cos se darán avisos de su clase y peso à 
la Dirección general de Rentas estancadas 
y á los respectivos Gobernadores para su 
conocimiento, y para que éstos puedan 
dictar las mcdi<las oportunas en cuanto á 
la custodia y vigilancia de los buques du
rante su permanencia y salida de los puer
tos. Cuando los Jefes de las fabricas reci
ban las certificaciones de desembarque en 
puerto extranjero, tomarán nota de ellas, 
y las remitirán originales á la Dirección 
general.

II. Además de los empleados que la 
regla 9.* designa para hacer los recono 
cimientos, cuando la Dirección general lo 
crea conveoknle podrá nombrará otros pa
ra que también los practiquen. Estos co- 
misiodados especiales tendrán voto en los 
reconocimientos, pero si no se conformaren 
con los dictámenes que resulten por mayo
ría, podrán disponer que se precinte y se
lle el uúmero de barricas que indiquen 
para que st an conducidas á la fábrica de 
esta corte, y se verifique en ella el nuevo 
reconocimiento para el recibo ó desecho 
de la partida á que correspondan estos ta-

»

pidan al coulratisla, según la anterior con- 
diciod, deberá hacerla d,entro de los cua
tro meses siguientes á la fecha del pedido.

6,* Dentrd de los meses de Enero y 
Febrero de 186T, y además del núm. de 
quintales úue según la condición 2.* debe 
entregar el Contratista, constituirá un de
pósito de 10 000 quintales de la misma 
cíase de tabaci, en cada una de las fábri- 

, cas de la Coruúa, Cádiz y Alicante. Los 
tabacos de este repuesto se renovarán con 
las entregas mensuales, y el depósito sub
sistirá constantemente hasta 1.® de Julio de 
’1863, en cuyo Hia podrá entregar el con
tratista á la Hacienda el número de quin- 
tales del depósito que en aquella focha le 
falte per entregar como resto de las consig
naciones fijadas en la condición 2?, ó por 
los pedidos eventuales se^un la 3?

' 6 * Las éntrbgas las hará el contratis
ta en jas fábricas, y por las cantidades que 
la Dirección le designe.

7 .* Todos los gastos^ y derechos de 
cualquiera clase establecidos ó que se es- 
tablâîeren en lo sue 'sivo que se originen 
en las eólregas de tabacos en cada fábrica 
hasta que queden admitidos y pesados, 
serán'de cuenta del contratista.

8 .* En las fábricas no se procederá al 
reconocí hilen lo de los tabacos que presen
te el c'oútraiisla sino después de obtener 
aulórizáción de là Dirección general de 
Rrfntas estancadas.

9 .* Los reconocímieptos se harán por 
regla general por los Administradores-Je
fes de tas fábricas é Inspectores de labores 
de las mismas, con asistencia de los Con
tadores y Escríbanos. Los dos primeros co 
mo periciales serán responsables -de las 
clasificaciones y aplibacíon que Üéná los 
tabaço^. El. Jefe de la fábrica pasará ade
mas avisó al Gobernador dé la provincia 
por si,quiere presidir el acto ó nombrar 
persona que lo respresente.

De cada reconocimiento que se practi
que se extenderá un acta expresiva del 

será del de la Hacienda. Los gastos de por
te y reporte de los tabacos que se dese
chen en la expresada fábrica serán de 
cuenta del contratista.

12 Si en los reconocimientos y clasifi
cación que hicieren los empleados designa
dos en la condición 9»’, despues de obteni
da la autorización de la Dirección que en 
la cláusula 8.* se deja expresada, creyere 
el contratista que hubo mala inteligen
cia ó error respecto del lodo ó parle de los 
tabacos clasificados, podrá pedir á los mis
mos Jefes la suspension de entrega y el 
depósito de los tabacos defectuosos ó 
su extracción para fuera del reino 
en los términos expresados en la condición 
10, y esta petición será atendida. También 
podrá pedir á la Dirección, si lo prefiriese, 
por medio de exposición razonada, nuevo 
reconocimiento y sí hubiere fundamento 
para ello, la HJireccion nombrara el perito 
ó peritos que deban practicarln. Los dic
támenes de estos serán decisivos; y si 
confirmaren en todas sus parles el primer 
reconocimiento ó las diferencias de las 
canlidades de tabacos desechados no llega
sen al 50 por 100, el ¡pago de los gastos 
que hagan los peritos durante su trasla
ción, estancia* y vuelta serán de cuenta 
del contratista. Cuando hubiere la diferen
cia de un 50 por 100 ó más entre los in
dic idos reconocimíeotos, los gastos serán 
por mitad entre la Hacienda y el contra
tista. Si los tabacos fuesen admitidos, los 
gastos serán de cuenta de la Hacienda, 

13. Si el contratista no entrega para el 
1.’ de Enero de 1861 los 15.000 quinta
les correspondientes al primer pedido, ó 
solo entregare parle de aquella cantidad, 
podrá la Dirección general de Rentas es
tancadas disponer la compra del número 
de quinlab'S que falten en ios mercados 
extranjeros más próximos; y si en estos se 
careciese de dicho artículo, en los más 
lejanos á donde hubiere existencias

De' mismo modo se procederá en los 
casos de no hacer el contratista la entrega 
de 16 ('00 quíntales que deb ; estar cubier
ta para el 1 " de Febrero del citado año, 
y las de los 30 000 quintales en 1 * de 
Marzo siguiente para los depósitos perma
nentes en las fábricas de la Coruña, Cádiz 
V Alica ite, y se seguirá procediendo en 
igual forma en lo sucesivo, siempre que 
por no haber hecho el centralista las en
tregas correspondienles para el dia prime
ro de cada mes de los que se dejan ex
presados, y de haberse extraído en su 
consecuencia las cantidades necesarias pa
ra cubrirlas de los depósitos permaneoles, 
deban reponerse en estos las que fallen 
para el completo del número de quintales 
que deben tener siempre los mismos. El 
ron ratisU satisfará lo los los gastos que 
se devenguen, sean de la clase que fueren 
y los aumentos de pr^-cios que tengan los 
(abacos, así como será responsable da los 
riesgos de mar y demás perjuicios que se

b^cos-
Los que queden admitidos en la fábrica 

de esta 'orle serán por cuenta de su con
signación si no estuviere cubierta y por 
consiguiente el gasto fiel trasporta 'Crá de 

i cargo del coulralista; pero si lo estuviere,
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originen en el servicio que sé haga por su J ciaráj nueva subasta y será de cargo del ) la canlidad.en la dislribucion^de fondos nol 
cuenta sin que le quéde derecho á re- , conlralisla, tanto el pago de la diferencia ‘cuenta sin que le quédé derecho, à re
clamacion de ninguna e,p2cie.

14. En el ca^o de no haber existencias 
de tabacos en los depósitos permanentes 
por haberse esHaido de ellos las cantida
des necesarias para-cubrir las faltas de las 
entregas que debe hacer el contratista, y 
m.entras se adoptan las medidas oportu- 
ñas para su reposición, ó llegan los taba
cos que con e»te mismo objeto se hubiesen responsabilidad en los términos prescritos 
comprado por cuenta del gcontralisla, po- J por el art. 19 de la Real instrucción de 15
drán hacerse traslaciones <!e unas á otras 
fábricas de los tabacos en ellas disponibles, 
pagando el contratista los gastos de estos 
trasportes, y'siendo igualmente responsa
bles de las averias ó pérdidas que por los . 
riesgos de mar se originen en los tabacos, 
y los de su reposición en iguales términos 
en las mi.*mas fábricas de donde hubiesen 
sido extraídos

Por consecuencia de lo que queda es
tablecido en las anteriores condiciones, 
llegado el caso deque el contratista deje 
de hacer las entregas en los plazos qué es
tán designados, y de que por consiguiente 
falten ó se aminoren las cantidades de ta
bacos de los depósitos permanentes por 
haberse extraído deellos lasque deban cu
brir las entregas que* debe efectuar el con
tratista, la única formalidad que procederá 
para laadquisiciou de los tabacos que sean 
necesarios ya para reponerlosenlos depósi
tos, ya para completar, si aquellos .to bas
taren, das consignaciones de las fábricas, 
será el oportuno aviso al contratista pava 
que por si ó por los delegados qüe nombre 
acompañe á los comisionados del Gobierno: 
encargados de efectuar las compras en los 
mercados de Europa ó America. Si no 
quisiere asistir ni nombrar quien lo repre
sente, pasará por la cuenta justificada y 
visada por loa respectivos Cónsules que le 
presente la Administración, sin otro re
quisito El contratista no tendrá derecho á 
protesta ni á reclamación de ninguna es
pecie acerca de este particular, y también 
será desestimada cualquiera que intente 
para detener el indicado |procedimiento á 
pretestode falta de pago por la Hacienda,, 
de averias, naufragios, calmas y demas 
2 cidentes de mar que ariginen las deten
ciones de los buques. Su falla de cumpli
miento en cubrir las consisgnaciones al 
espirar los plazos no admitirá excusa al
guna, y por lo tanto habrá de procederse 
irremisiblemente en la forma que se deja 
expresada.

' 16. Con los avisos que dén las fábri
cas á la Dirección general del peso de los 
tabacos desechados que se embarquen pa
ra puerto extranjero y con bs cerlificacio- 
Bes de los Cónsules idel desembarque en 
los mismos se instruirá expediente para 
averiguar si hay alguna diferencia de me
nos en la cantidad de tabacos desembar
cada, comparada con la que salió de la 
fábrica. Si existiere esta diferencia ó el 
conlratista-fno presentare por cualquier 
preleslo la cei tificacion de desembarque 

• dentro del término designado, pagará á la 
Hacienda al recpecto del precio de estan
co que tenga el tabaco picado común, el 
valor de la indicada diferencia de naenus. 
Solo se eximirá de esta responsabilidad 
justificando^con arreglo al Codigo do Co
mercio que la falla procede de haber su
frido el buque conductor averia gruesa, 
naufragio, incendio, apresamiento, enca- 
llámienlo ú otro riesgo marítimo análogo.

17. Eí contratista será requerido al 
pago de los gastos extraordinario.? de re
portes, aumentos de precio’de los tabacos 
que se compren por su cuenta y responsa
bilidad que’ se deja expresada en la condi
ción anterior. Si no lo verificare en el tér
mino de un mes, se lomará la cantidad 
necesaria de su fianza, y si ésta no fuere 
repuesta hasta el completo en el término 
de otro mes, se procederá administrati
vamente por la Via de apremio, con arre
glo á lo dispuesto en el art. 11 de la ley 
de Contabilidad.

18. Si por cualquier causa ó pretexto 
contratista hiciere abandono del servi

cio, se verificará por su cuenta en los tér
minos expresados anteriormente. Se anun-

de precios en los tabacos que se compren 
por su cuenta, ántes délas nuevas su
bastas como también las diferencias 
que resulten en los tabacos entre el 
precio de su contrata por lodo el tiempo 
de su duración y el de la celebrada nue
vamente. Su fianza y el-embargo de bie
nes suficientes al contratista cubrirán esta

se'biciere el pago rpor cualquiera causa,*e 
conlralisla tendrá derecho al abono de un 

de Setiembre de 1852.
19. Si ocurriere que los tabacos que 

se adquieran por cuenta del contratista 
sean à más bajo precio que los de su con
traía, el conlralisla no tendrá derecho á 
reclamar abono de ninguna especie. Si es
to mismo aconteciere cuando se hubie
re hecho abandono del ' servicio, se le 
devolverá su fianza, si no resultase con
tra ella responsabilidad al tiempo de con
cluir el contrato.
. 20. Si el contratista admitiese por 
cualquiera causa créditos ó valores del 
Tesoro en 'pago de las cantidades que de
vengue por entregas de tabacos, esto no le 
servirá nunca de excusa para dejar de 
cumplir las obligaciones de su contrato á 
pretesto de no habérsele satisfecho en me
tálico.

2i. El contratista no tendrá derecho 
á pedir aumento del precio estipulado, ni 
indemnización, ni auxilios, ni próroga del 
contrato, cualesquiera que sean las causas 
en que para ello se funde.

22. El centralista se someterá en to
das las cuestiones que se susciten sobre el 
cumplimiento de este servicio, cuando no 
se conforme con las disposiciones adminis- 
trativas que se acordaren, á lo que'se re
suelva por la Via conteneioso-administra- 
tiva.

23 El interesado en ^cúyo favor que
de el servicio otorgará la correspondiente 
escritura pública, cuyos gastos y los de sus 
cuatro copias serán de cuenta del mismo.

2i. ' Los destares se efectuarán de la 
manera siguiente: las barricas se numera-, 
rán; y un número de bolas igual al de las 
barricas, numeradas también, se coloca
rán en una urna ú otro objeto á propósito. 
Por cada cinco barricas se extraerá una 
bola, y el número que contenga designa
rá el de la barrica que se ha de escoger. 
Pesados los envases, y buscado el término 
medio que corresponda, el tipo que'resul
te será el regulador para hacer el abono de 
peso de las demás.

Este a,cío se verificará'con la mayor 
formalidad en la Junta de reconocimiento, 
compuesta de la Autoridad y empleados 
designados anteriormente y del contratista 
ó su representante, y se comprenderá, con 
la mayor extension y exactitud en las cer
tificaciones de entrega.

Los envases quedarán á beneficio de la 
Hacienda.'

23. Por cada partida de quintales de 
tabaco que el contratista entregue se le ex
pedirá sin demora por el Contador de la 
respectiva fábrica, con el V.° iB.” del Ad
ministrador, una certificación expresiva 
del número de barricas presentadas á re- 
conociraienlo; de las recibidas con arreglo 
á las condiciones que debe tener el tabaco, 
que se expresarán, así como la cantidad 
de capa y tripa que contenga cada barrica; 
de las desechadas; del peso con el envase 
y sin el envase de las admitidas, y del 
importe en reales vellón de estas últimas 
al precio á que quede el servicio. En la 
misma fecha que se libre el indicado docu
mento, que se estenderáen papel del sello 
4 " por cuenta del contrali.sta y sus copias 
en el de oficio de cargo de la Hacienda, 
remitirá el Administrador Jefe á la Direc
ción general el testimonio y demá.s docu
mentos en que conste el recibo de los ta
bacos y sus duplicados á la de Contabi-- 
lidad dé Hacienda pública.

26. Los pagos se izarán en la Caja cen
tral del Tesoro público, comprendiéndose 
las cantidades que importen las entregas 
en la distribución mensual de fondos para 
que aquellos puedan efectuarse en el mes 
siguiente al de lasentregas. Si comprendida

interés anual de 6 por 100, siempre que 
hubiere gestionado y reclamado su pago 
ante el Director genera! de Rentas estan
cadas. El interés empezará á devengarse 
á los 30 dias siguientes al último del en 
que debió hacerse el pago y cesará en el 
diaqúe este se efectúe.

El contratista tendrá derecho á pedir la 
rescision de su contrato si los pagos que 
deben hacérsele sufrieren dos meses de 
demora y la cantidad que se adeudare 
excediere de cuatro millones de rs. ha
biendo además reclamado el abono del Sr. 
Ministro de Hacienda.

bi llegare á ocurrir el caso de la recision 
del contrato, la Hacienda, salvos los de
rechos que tenga que deducir contra el con
tratista, satisfará el mismo el importe de 
los tabacos que aquel está obligado á tener 
en los depósitos permanentes al precio de 
contrato, y.además el interés de 6 por 100 
anual de su referido valor por el tiempo 
que lleven de estar depositados, contado 
desde el último dia del mes de la rescision.

27. En el caso de que el contratista 
anticipare las entregas de los tabacos, en 
uso de la autorización que le concede la 
condición 2.', los pagos no serán obligato
rios, sino á contar desde la fecha en que 
correspondiere hacerlo, según el d¡ade.Mg- 
nado para las respectivas entregas, al te
nor de lo dispuesto en la expresada condi
ción 2.‘ y la 26.
28. Los tabacos que resulten sobrantes en 

los pepósilos al concluir el contrato, despues 
de cubrir todas las consignaciones y pedi
dos que se hubieren hecho al contratista 
según las condiciones 2.* y 3.\ se reexpor
tarán en la, for ma prevenida en la condi
ción 10. Los;,tabacos de los mismos depó
sitos que se hubieren aplicado á cubrir di
chas Consignaciones y pedidos, se recibi
rán |ppr e' peso que tuvieren al tiempo de 
su admisión en aquellos
' 29. El qut) resulte;contratista afianza
rá’el cumplimiento del servicio que con
trata con dos millos de reales en metálico, 
ó sus equivalentes á los tipos establecidos 
en la clase de valoras admisibles para este 
objeto, y ademá§ sus bienes y rentas^ ha
bidos y por haber.

Esta canlidad^'quedará depositada en la 
Caja general de Depósitos, y po podrá dis
poner de ella el contratista hasta la finali
zación del contrato. Se devolverá en,este 
caso ó en el de rescision, si no resulta
re responsabilidad, á virtud de comu
nicación que la Dirección dé Estanca
das pasará á la de la Caja de Depósitos.

30. La subasta se verificará el dia 14 
de julio del corriente año en la Dirección 
general de Rentas estancadas. Presidirá 
el acto el Director (general asociado, de 
los Jefes de Administración de la misma y 
de uno de los Coasesores de la Asesoría ge
neral del Ministerio de Hacienda, con asis
tencia del Escribano mayor del Juzgado es
pecial de Hacienda de la provincia.

31. La contratase hará á virtud de 
licitación pública y solemne, fijándose para 
conocimiento de todos los oportunos anun
cios en la Gacela y Boletines o/lciales de 
las provincias, y serán remitidos también 
los necesarios á la Autoridad superior de 
la isla de Cuba, y á los Cónsules en los Es
tados-Unidos para que respectivamente 
disponga su publicación

32. En dicho dia 14 de Julio pró
ximo, desde las dos y media á tres de 
la larde, se recibirán por el Director ge
neral, en presencia de las personas que 
componen la Junta, los pliegos cerrados 
que entreguen los íiciladores, en cuyo so
bre se expresará el nombre del que suscri
ba la proposición, EstoS'pliegos se nume
rarán por el órden de su presentación. Pa
ra que el pliego pueda ser admitido ha de 
presentar préviamente cada licitador cer
tificación de la Caja de Depósitos, expre
siva de haber entregado en la misma un 
millón de reales en metálico, ó sus equi
valentes á los tipos establecidos en la cla
se de valores admisibles para este objeto.

También acreditará con los documentos 

correspondientes, si fuere español avecin
dado en la Peninsula, que con dos años de 
anticipación á la fecha de la subasta paga 
por lo m'énos de contribución territorial 
3 000 reales en Madrid ó 2.000 en cual
quier otro punto del reino, ó por subsibio 
industrial 4 000 en Madrid ó 3.000 en los 
demás puntos. Si fuere extrangero ó espa
ñol de las provincias de Ultramar presenta
rá declaración en debida forma, suscrita 
por quien reuna las circunstancias expre
sadas, en el caso de no tenerlas los mismos, 
que se obligue à garantizar con sus bienes 
la proposición que hiciere et licitador ex
tranjero, o el español de las provincias de 
Ultramar. Además acompañará una mani
festación firmada por sí, si su asistencia 
fuere en representación propia, ó poder en 
debida forma si fuere en nombre de otro, y 
en ambos casos se ha de expresar el alla- 
námienlo sin reserva de ninguna especie à 
todas las condiciones establecidas en este 
pliego, asi como la renuncia^de cualquier 
fuero ó privilegio si fuere extranjero para 
los efectos de este contrato. Los Iiciladores 
han de expresar sus proposiciones en rea
les y céntimos de real.
1^ 33. Seguidamente se procederá á la 
apertura de los pliegos que contengan las 
proposiciones de los Iiciladores, por el ór- 
den de su numeración. Se leerán en alta 
voz tomando nota de su contenido elaclua- 
rio de la subasta.

34. El Sr Ministro de Hacienda remi
tirá á la Dirección general de Rentas es
tancadas el pliego cerrado- en que h i de 
constar el tipo de precio máximo que por 
cada quintal ^abonará la Hacienda y que 
há de servir de base para la subasta; el 
cual se abrirá y publicará su contenido 
despues de abiertos los pliegos de las pro
posiciones hechas por los Iiciladores.

35. Si entre los precios propuestos 
por los Iiciladores en pliegos cerrados y 
dentro del periodo úe su admisión hubiere 
alguno que cubra ó mejore el designado 
como lipo porel Gobierno, se consultará al 
Ministerio de Hacienda la aprobación de la 
subasta, con la que se adjudicará definilr- 
vamenle el servicio.

36. Si resultaren dos ó más proposicio* 
nes^iguales de las que mejoren el tipo del 
Gobierno, se admitirán pujas á la liana à 
los firmantes de las mismas por el espacio 
de un cuarto de |bóra en que terminará el 
acto.

37: Si los precios propuestos por losl 
Iiciladores excedieren del tipo, se dará 
cuenta al Sr Ministo de Hacienda para la 
resolución que corrresponda.

38. El interesado á quien se adjudi
que el servicio ha de completar en el tér
mino de ocho dias la fianza; y si dentro de 
dicho plazo no lo efectúa, perderá el depó
sito presentado para lomar jparlé en la li
citación, y se sacará nuevamente á subas
ta el servicio en ;ios términos que se dis
pone en el art. 5.’ del Real decreto de 27 
de Febrero de 1862.—Madrid 17 de Mar
zo de 1860 —José Gener.

S. M. se ha servido apiobar el presente 
pliego de condiciones.—Madrid 30 de Mar
zo de I860.—Salaverria.

Sfodelo de proposición gue ha de conté- 
ner el pliego de que se hace mérito en lá 

condición 32.

D. N., vecino de , enterado del anuncio 
inserto en la Z7aúe/anúm.fecha, y de cuan
tas condiciones y requisitos se previene pa
ra adquirir en pública subasta la adjudi
cación del servicio referente à entregar en 
las fábricas de tabacos del reino 100.000 
quintales de tabaco en hoja de los Estados 
Unidos de la clase que expresan dichas 

I condiciones, y además los que se les pidan 
hasta el máximun de 20.000 quintales en 
cada uno de los años de 1861, 1862 y 

'1863, se compromete à entregar cada 
quintal al precio de... .. rs. y... céntimos.

(Fecha y firma del interesado.)
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